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REQUERIMIENTO DE COMPRA 

SERVICIO DE PUBLICACIÓN EN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL DIGITAL 

 

 

1) Antecedentes generales y justificación 

En la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (“Ley N° 19.300”), se 

establece en su Título II, los Instrumentos de Gestión Ambiental, entre los cuales 

destacan los instrumentos dirigidos a prevenir o remediar la contaminación ambiental, 

como son las normas de calidad ambiental, las normas de emisión y los planes de 

prevención y descontaminación.  

 

Las normas de emisión son aquellas que establecen la cantidad máxima permitida para 

un contaminante medido en el efluente de la fuente emisora. En este marco normativo, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 70 literal n), de la Ley Nº 19.300, le 

corresponde al Ministerio del Medio Ambiente (“Ministerio”) proponer, facilitar y 

coordinar la dictación de normas de emisión.  

 

En virtud de lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente ha dictado la Resolución 

Exenta N° 9593/2025, que aprueba el Anteproyecto de la Norma de Emisión para 

Calderas, y lo somete a consulta pública. 

 

2) Objetivo y alcance del bien/servicio  

Publicar en un Diario de Circulación Nacional Digital, el extracto de la Resolución 

Exenta N° 2.111/2026, que amplía el plazo de consulta pública para el anteproyecto de 

la norma de emisión de calderas.  

Con ello dar cumplimiento a lo indicado por dicha resolución, que resuelve 

“PUBLÍQUESE un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial y en un diario o 

periódico de circulación nacional, esto último, dentro del plazo de cinco días contado 

desde la publicación en el Diario Oficial”  

 

3) Descripción del bien o servicio que se requiere  

Se requiere contratar los servicios de publicación en un Diario de Circulación Nacional 

Digital, para el extracto de la R.E. N°2.111 de 2026, con fecha de publicación el día 6 

de mayo de 2026.  

 

El diario de circulación digital debe cumplir con los requisitos establecidos en la ley N° 

19.733, la cual los define como: “Se entenderá por diario todo periódico que se publique 

a lo menos cuatro días en cada semana y cumpla con los demás requisitos 

establecidos en la ley”. 

 

El tamaño de la publicación deberá ser de al menos 16x25cm o mayor. 
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Proveedor deberá completar mínimo el Anexo A 

 

4) Lugar de entrega o el lugar en que se debe desarrollar el servicio / Fecha máxima 

de entrega 

Publicación en un Diario de Circulación Nacional digital, para el 6 de mayo de 2026, del 

extracto de la R.E. N° 2.111/2026, del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

5)  Proveedores invitados a cotizar. 

Se invitará en portal de Mercado Público a realizar cotizaciones electrónicas a través 

del banner de compra ágil, con empresas de menor tamaño y proveedores locales; si 

no hay ofertas entre las empresas de menor tamaño, de manera automática, se 

publicará nuevamente el proceso por el mismo período; y así obtener la oferta más 

económica, pero que cumpla los requisitos establecidos en este Requerimiento de 

Compra. 

 

Solo podrán ofertar los proveedores que se encuentren en estado hábil en el Registro 

de Proveedores. 

 

El proveedor debe aceptar la Orden de Compra, en un plazo máximo de 1 día hábil 

desde la emisión, si no lo hace, esta Subsecretaría considerará que el proveedor no 

acepta la misma, y se podrá emitir una nueva en favor del segundo proveedor que haya 

cotizado a conformidad. 

 

6)  Resolución de empates. 

 

En caso de producirse un empate en el resultado final de la evaluación de las ofertas 

presentadas por los oferentes, la Subsecretaría procederá a adjudicar la respectiva 

compra ágil al oferente que: 

 

Oferte el mayor tamaño de publicación. 

 

Si aplicado este criterio aún continuara el empate, la Subsecretaría procederá a adjudicar 

la respectiva compra ágil al oferente que cumpla todos los requisitos formales, es decir, el 

oferente que adjuntó todas especificaciones solicitadas, ejemplo; fotografías, certificados, 

cotización, etc.  

 

7)  Contraparte Técnica 

La supervisión técnica de la ejecución en la entrega de bienes y/o servicios estará a cargo 

de la contraparte técnica. Asumirá estas funciones el profesional Sr. Emmanuel Mesías, 

de la División de Calidad del Aire, del Ministerio del Medio Ambiente, o en su defecto su 

jefatura inmediata, a quien corresponderá: 

 Supervisar, controlar, revisar y aprobar la entrega de los productos y/o servicios de 

acuerdo con los requerimientos técnicos y en los plazos establecidos; 
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ANEXO A 

(El proveedor podrá ampliar estos espacios, 

 pero deberá indicar al menos esta información en su cotización) 

 

RAZON SOCIAL   

RUT  

N° ID Cotizador  

Descripción del 

producto y/o servicio 

 

Cantidad   

Precio unitario 

(Indicar si IVA está 

incluido) 

 

Plazo de entrega a 

contar de la emisión y 

aceptación de la 

Orden de Compra (1 

día hábil después de 

emitida OC) 

 

 

(Ejemplo:  Proveedor Oferta plazo de entrega 3 días hábiles.  Entonces el plazo de 

entrega desde la emisión de la Orden de Compra es 4 días hábiles). 

Características 

 

 

CONTACTO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

EMAIL DE CONTACTO ES RELEVANTE, PUES CUALQUIER DUDA O CONSULTA SE REALIZARÁ A 

TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

NOMBRE:   

TELÉFONO  

EMAIL  

 




